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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 87

MINISTERIO DEL EJERCITO

. ORDEN de 7 de abril de 1970 perla que se dispone
el cumplimiento de la sentencia .del "Trlbttnal Su
premo, dictada cem fecha 28 de f~úrer(Yde 197Q, en
el recurso conten~i#i$tr:(ltfvo interpuesto
por don Julio Serrano Zapatel,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adutinist;a:ativoseguidO
en única instancia ante la Sala Quinta 4f:tl Tribuna;l ~uPremo.

entre partes: de una, como demandante, don JUl4Q Serrano, za
pa.tel, quien postula por sí mismo, y de otra,. ~().~ema.ndáda,
la Administración Pública. rept'esentada.y defem.bda. por .el
Abogado del Estado, oontraresolueionesdblMUilStel'10 delE]~
cito de 27 de febrero y 23 de abril de 1968. se ha-dietado sen
tencia. con fecha 28 de febrero de 19'1<J; cuya parte diSPositiva
el'; como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento ootJre costas de~

estimamos el recurso contenci{)S();.a<J,ministtati'Vo 'interpuesto por
don Julio Serrro1o Zapatel, contra. las: ,resoluciones' delMin1ste
rio del Ejército de velntisiete de febrero y veíntltrésde abril de
mil novecientos sesenta y ocho.

Así por esta nuestra sentencia:, que se pUbl-icaiá ene! «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en lá CCOleeción. Leg1s1a
tiva», definitivamente juzgando,lo pronutlcüu1l0S" mandamos y
firmamos.)}

En SU virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSponer, se
cumpla en sus propios términos la refe-ridasentenciaJ, ,publl
cándose el aludido fallo en el «Boletín 'Qficlaldelll:stati0»' todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en ~1 $rtie:t.t1o ~~ de la
Ley de 10 Contencioso-Administratl.vo de, 27 .dediek!mbte de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363:).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consigU1entes,

Dios guarde a V. E. muchos «í1os.
Madrid, 7 de- abril de 1970.

CASTARON DE MBNA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de abrí! de uno por la que se dispone
el cumplimiento de lasente1l,cia _del Tribttnal Su·
premo, dictada con fecha 1,2 de fetJrero de1970,en
el recurso contencfoso.-admintStT4ttvo interpuesto
por daña Marina Minguez Yugueros 11 otras.

Ex-cmo, Sr.: En el recurso conten-cíoso-ad,ministra.tívo segUído
en única instancia ante la Sala Quinta del'I'ribU?-al ,SuPremo,
entre partes: de una, como dernmtdant~, dofta Marina Minguez
Yugueros, doña Julia' de Juana Asensio, <iOfíS,ASuneión de la
Gándara San E..<;teban, dofla Eusebia Blanco Cu,está, ,doña Car
men Navas Garma, doña María Patrocinio lrtsúa~ Pto:tre, dOña
Concepción Martínez Casamayor, d0fia PllarMazeresNogales,
doña María de las Mercedes Rodríguez, Alle!lde, (iofia María de
las Mercedes San-cho Santamari-a; doña ApgeIa- B,autiBta de MI
guel y doña Carmen Serrano Aguado,' qut~~potstulan 'por si
misnlas, y de otra,' como demandada, la, ,A4mmlsttaclón: PUblica.
representada y defendida por el AbOgalClo 'del'E;~;, contra
resoluciones del Ministerio del Ejércit? de m. 11 y 13. de sep
tiembre de 1968, denegatorias de reeofiO€;lI;n:íentodel derecho de
opción establecido en la segunda di5P.OiosieióntranS1:torta- de la
Ley 10311966, de 28 de diciembre. se ha dl.eta4o .se11teP:f.Úa, con
fecha 12 d-€' t€'brero de 1970, euya 'Parte diSpOSitiva es 001I10
sigue:

«Fallamos: Que declarando la CaQ.UCid.a4.· del recurso enta
blado por doüa Eusebia Blanco. Cuesti y desestimando .laea.usa
de inadmisibilidad alegada por el Abogado del ~p.do;'debelnOB
desestimar igualmente, y deseat1.msmos. losreeursos ~~10'
IO-adminlolrativoo llCUllUllados entablados por dQfia M8l1Da Mln-

lJll'I"

guez Yugueroo, doña Julia de Juana Asensio, doña ~unción
de la Gándara san Esteban, dofia. Carmen Navas GarCla" doña
Muia Patrocinio Insúa. Pin·tre, doña ConcePción Mart-ínez Ca
samayor dOfia PUar Mazeres Nogales. dofia María de las Mer
cedes Ikx1tiguez Allende, dofta María de' las Mereec!es Sancho
Sa.nta:m~ia-. doña AIJigela Bautista de- Miguel y dona. Carmen
Serrano Ag-lmdO cont.t& las resoluciones del Ministerio del Ejér
cttode •lO. 11 y 13 de Sépt1embre de 1968, que denegaa-on la
pretensión de las re:c'ijITentes de que se les reconociera el de-
recho de <>ll(llón ¡mrosto en la dll;poslclón transitorIa segunda
de la Ley 1-00/1966, de 28 de dicieinbre, decl&rlmdo válidas y
subsistentes las resolUciones recurridas por ser co-nformes a de
techo; sinoostas.

Así por .. esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Of.lcla.l del Estaijo» e msertará en. la cColecc1ón Leg1s1a
tiv&». defInitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mBndamos y
firmamos,»

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cwnpla "'en sus propios términos la referida sentencia, pUbli
cándose el aludido fallo en el «BQletín Ofi-clal del Estado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de l~ eontencioso-Administrativo de 2'1 de diciembre de 1956
(iBoletín Oficial del Estmio» número 363).

Lo que- por la presente .Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos aftos.
Madrid. '1 de abril de uno.

CASTA/ION DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de abril de 1970 -par la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con. techa 24 de febrero de 1,970
en el recurso contencios(}<oadministrativo interpuesto
por don Andrés Ampudia Gazapo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo segUido
en úlúca instancia. ante ·1a. sala Quinta del Tribunal supremo.
entre partes, de una, oomo demand-anté, don Andrés Ampudia
Gazapo Guardia clvUretirado, quien postula por si nUsmo, Y
de otra; como demandada. la Administración Pública. represen·
tada y def:endida por el Abogado del Estado, contra. resoluciones
del Ministétio del Ejército de 30 dem-ayo y 15- de julio. de 1968,
se ha dictado sentencia con fecha: 24 de febrero de 1970, cuya
parte dispooitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don· Andrés Ampudia- Gazapo,
debemos abSolver y absolvemos a la Administración de la de-.
mfmda ,interpuesta. por el mismocontr-a las resol~eiones del
Ministerio del Ejército de :ro de mayo y 15 de julIO de 19{)8,
que de$egMmaron le. petición deducida del reconocimiento de
trienios por vía de actualización. cuyas resoluciones declaramos
firmes y subsistentes por no contrariar al ordenamiento jurí
dico; sin hacer especial condena. de costas.

Asi por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B(}.
!etin Oflcial· del EstMo» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente· JUZgando,. 16 pronunciamos, mandamos y
frrmamos.» ,

En Su VÍrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla enaUS propios téml1nos la referida sentencia, publicán
dose el sludido fallo en el «Boletín Oftdal del Estado», todo ello
en cumplimi~to de 10, prevenido en .élartioulo 105 de l-a ~y
de lo Cbntencl~lni$trªtivo,de 27 de diciembre de 1956
(<(8Qletin Oficial del Estado» número -363).

Lo que por la presente Orden miniStériaJ. digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consígtpentes.

Dios guarde f1 V. E. muchos· anos.
MadrId, '7 de abrU de 19'ro.

CASTARON Dl< MENA

Excmo. sr~ General Subsecretarío de este Ministerio.


